
   

EXP: INV PAPC 2024-1-18 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE 
MONITORIZACIÓN Y GESTIÓN DE INFORMACIÓN PARA EL PACIENTE CRÍTICO EN EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE. UNIDAD CORONARIA. PLANTA 
CARDIOLOGÍA-TELEMETRÍA. SISTEMA DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN. 

 
 

 

Dª.  MARIA ZITA QUINTELA GONZALEZ, DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE GETAFE 

En virtud de las atribuciones conferidas según Resolución 342/2021 de 13 de septiembre de 2021, de la 
Viceconsejera de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de 
Salud, de delegación del ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria en los Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria, (B.O.C.M. nº 222 de 
fecha 17 de septiembre de 2021) y 

  

CONSIDERANDO 

1-Recurso especial en materia de contratación nº 262/2024  presentado ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública en representación de la empresa GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE 
ESPAÑA, S.A.U., contra los pliegos del contrato de “suministro e instalación de un sistema integral de 
monitorización y gestión de información para el paciente crítico en el Hospital Universitario de Getafe. 
Unidad coronaria. Planta de cardiología-telemetría. Sistema de gestión de información a adjudicar por 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios” número de expediente PAPC 2024-1-18  
 
2-Acuerdo de suspensión de la tramitación del procedimiento de adjudicación del contrato, de fecha 11 de 
julio de 2024 del Tribunal Administrativo de contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en 
relación con el expediente de contratación de “suministro e instalación de un sistema integral de 
monitorización y gestión de información para el paciente crítico en el Hospital Universitario de Getafe. 
Unidad coronaria. Planta de cardiología-telemetría. Sistema de gestión de información a adjudicar por 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios” número de expediente PAPC 2024-1-18  

 
 

RESUELVE 
 

Publicar la suspensión de la tramitación del expediente PAPC 2024-1-18 INV hasta que se resuelva el 
recurso y se acuerde expresamente el levantamiento de la suspensión. 
 
       Getafe,  

                    Directora Gerente 
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